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EL TELE 
R. del jLg — A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

“HIMASESA Hidráulicos Mantenimiento 
y Seguridad Sociedad Anónima” 

.1.— Mediante escritura pú. 
blica otorgada ante el Nota. 
rio 5% del Cantón Guayaquil, 
Dr. Gustavo Falconí Ledes- 

Ma el 24 de Abril de 1.980 se 

constituyó la Compañia Ané. 

Dima denominada ”HIMASE- 

SA HIDRAULICOS MANTE 
NIMIENTO Y SEGURIDAD 

SOCIEDAD ANONIMA.” 

%.— Mediante escritura pú- 

blica otorgada ante el Nota- 

rio 18% del Cantón Guaya- 

quíl, Abg. Germán Causllo 
Suárez. el 7 de Enero de 

1.981 la mencionada Compa- 

fifa aumenta su capital social 

en la Suma de DOS MILLO- 

A 

nominativas 

NES DE SUCRES con e: cual 
su capital social quedará ele 
vado ala cantidad de TRES 
MILLONES DE SUCKES y, 
reforma sus Estatutos Socia 
les. Esta escritura fue ins. 
erita en el Registro Mercan- 
til del Cantón Guayaquil el 
20 DE MAYO DE 1.981 de ' 
fojas 12.837 a fojas 12.853 
No. 2.900 y anotada bajo el 
No, 10.728 del Repertorio, - 
3.— Comparecen al otorga. 
miento de la presente escri 
tura los señores Isidro de 
Ycaza Plaza y Ronald Vélez 
Abarca en sus Calidades de 
Presidenta y Gerente Gene. 
ral respectivamente de dicha 
sociedad. 
4.— El aumento de capital se 
encuentra integramente sns- 
crito y pagado en numerario. 
5.— Como Consecuencia del 
aumento de capital se refor- 
man el Art. 49 y el Art. 69 
los mismos que en su parte 
medular dirán: ARTICULO 
CUARTO.- "El capital So 
Cial de la compañía es de 
TRES MILLONES DE SU. 
CRES, representado por tres. 
cientas acciones ordinarias y 

numeradas de) 
uno al trescientos en nume. 
ración corrida de un valor 
nominal de DIEZ MIL SU. 
CRES cada una.” El AR- 
TICULO DECIMO SEXTO 

en su literal d) dirá: Actuar 
conjuntamente con el Geren- 
te General cuando se trate 
de la compra venta de bie. 
nes raíces o de actos y “on. 
tratos que pasen de CINCO 
MILLONES DE SUCRES. 
6.— La escritura pública de 
aumento de capital y refor- 
ma de estatutos de la Compa 
ñía Anónima ”HIMASESA 
HIDRAULICOS MANTEN1. 
MIENTO Y SEGURIDAD 
SOCIEDAD ANONIMA fue a 
probada mediante Resolución 
No. 0401 expedida el 29 A- 
bril de 1.981, inserta en el 
Registro Mercantil el 20 de - 
Mayo de 1.981 de fajas 
12.832 a fojas 12.836 No. 
2.899 y anotada bajo el Na. 
10.727 del Repertorio. 

.LO QUE PÓNGO EN CO 
NOCIMIENTO DEL PUBLI 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY. 

Guayaquil, lo. de Junio de 
1.981 
Dr. Luis Cabezas Parrales 
SECRETARIO GENERAL :. 
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